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Art. 8.- Los almacenes, farmacias y "8as o servicios con stock de medicamentos controlados, deben 
levar registros de forma flslca y electrónica, relacionados a: 

INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD SUJETOS A LA LEY DE MEDICAMENTOS (Dirección 
Nacional de Medicamentos, 29 de julio de 2015). 

Art.36.-Lmnnli:au•n:cmpr:nip;üwtallaliYasííioplllánprmimslD'¡mftsimtsJD&li:os.t11i1•:•9nymáicmw:fr.lim- 
ri.as.liabililadm,... el ejm:icio ele Ja ¡mlisióD. y dt:bídw::me ~ pcr Ja aall1lidad mrpediva ycleberániafomm' 11 pKimlr¡ sole laaccián 
ta:ap&ltil:a. lllÜJ dc ISO, illdi:a itA1 rJa:los xtundaios Y plSib1l:s efi:dm ad\mos de los jiOfi¡ Mlh!llb pl3JÍ1m. 

PDSCRIPCIÓNYDJSPENSAaóNDE ESTUPIFACIEN'll'.S, PSlCOTRi>Picos Y AGREGADOS 

CAPÍTULOI 

DE LA PRl'.SCRIPCIÓN 

REGLAMENTO DE ESTUPEFACIENTES, PSICOTRÓPICOS, PRECURSORES, 
SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS Y AGREGADOS (Decreto No. 20) 

Art.19.-1...m.Mttli 3!!W111nscoap11:scñpciánfamllalivasólopodránmpzsailmporp•lff!sM•n:abmédii:os,mbdólogosym&timsvrJr:ánarios. 
.babiliDdos para r:l cjm:icio dr; la po(tsión y dr:hjdapyW: mgistrados pr la aulmilad n:sp:cliva. 

LEY DE MEDICAMENTOS (Decreto No. 1008) 
~Ó , DISPENSACIÓN Y UCETA MÉDICA 

Se detalla Marco Legal y Normativo: 

N2de Fecha límite para 

Solicitud 
Información Solicitada entrega de la 

información 

Responsable de la prescripción (llenado con datos de paciente), custodia de recetarios 
controlados (bloque de recetas) y custodia del libro enumerado. Detallaren resolución 
en base al marco normativo del ISSS, la persona responsable de prescribir los datos del 

5679 paciente: nombre, edad, dirección, número de afiliación y fecha de cuando se emite una 17/09/2018 
receta de medicamento controlado, asimismo detallar el responsable de custodiar el 
bloque de recetas así como también el libro donde se detallan los datos del paciente y 
medicamento indicado en los centros de atención. 

En atención a Solicitud de Información No. 5679: 

LICENCIADA 
VIOLETA MIRÓN 
Oficial de Información - OIR 

San Salvador, 07 de septiembre de 2018 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social 
División Políticas y Estrategias de Salud 

Departamento Vigilancia Sanitaria 
Regencia de Farmacias 
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• 8toc:b de medicamentos controlados en 1• diferentes tnaa o servicios: 
- Jefe de érea o seMcio hospitalarios, 
- Jefe de enfermeras del érea o servicio hospitalarios, 
- Personal calHicado que el· Director del Establecimiento de Salud designe y nombre. 

• Farmacias da las 6rus hospltalarlas (Emergencia, Consulta externa, entre otras): 
- Jefe o Encargado da Farmacia Cen1ral, 
- Jefe de Farmacia de las diferentes 6reas hospltalaias. 
- Personal calificado que el Director del Establecimiento de Salud designe y nombre. 

• Fannacla Central: 
- Jefe o Encargado de Farmacia Central, 
- Personal catlficado que el Director del Estableclmlento de Salud designe y nombre. 

• Centro qulr6rglco o Bala de Operación: 
- Médico Anest.esl6logo o Profesional Anestesista. 

- Jefe de Enfermera del Centro Qulrorgrco o Sala de Operación, 
- Enfennera de Tumo en Salas de operación, 
- Encargado del stock de sala de operaciones y érea del qulrófaio, 
- · Encagado de la dispensación del stock de diferentes éreas hospitalarias o sus auxllares 

autorizados para el manejo de medicamentos C::ontrolados. 
- Personal calificado que el Director del Establecimiento de Salud designe y nombre. 

• Almac6n: 
- Jefe o Encargado de Almacén, 
- Jefe o Encargado de Farmacia Central, 
- Personal caflftcado qua el Director del Estableclmlento de Salud designe y nombre. 

Art. 7.- Podrán ser Responsables Directos de la protección. seguridad y custcda de los medlcamen1Ds 
controlados, en ras sigulen1es áreas de los Establecimientos de Salud: 

- Prescripciones médicas. Se tendrá el control de las indicaciones que constan en el expediente 
clfnico y en la receta especial retenida. misma que deberá ser elaborada exclusivamente y en 
su totalidad por el médico tratante, quien colocaré su flnna y sello otorgado por la Junta de 
Vlglancla de la Profesión Médica. 

... viene (Solicitud de Información No. 5679) 
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4. La custodia y traslado de medicamentos controlados del Almacén Central de 
Medicamentos hacia las Farmacias de los Centros de Atención a Nivel Nacional, será 
responsabilidad del personal asignado por parte del Almacén Central de Medicamentos, 
quien dejará en el Libro que permanece en la bodega de medicamentos controlados, 
registró de su nombre, firma, fecha y hora en el que los retira para llevarlos a las Farmacias. 

3. B personal de Farmacia y Agente de Seguridad asignados, serán responsables de la 
custodia de los medicamentos controlados desde la recepción, traslado hacia el Centro de 
Atención y entrega en Farmacia. 

3. Una vez los estupefacientes, psicotrópicos y agregados se encuentren en los diferentes 
servicios hospitalarios, consultorios de emergencia o clínicas de la Consulta Externo, la 
responsabilidad de la custodia será atribuible al personal de enfermeña, quien deberá 
mantenerlos resguardados en un mueble bajo llave. 

2. Los medicamentos controlados deberán ser resguardados en un mueble bajo llave, la cual 
estará bajo custodia de la Jefatura de Farmacia o Jefe del Almacén Central de 
Medicamentos, quien ausente, la dejará asignada por día a una de las personas 
responsables que trabaja en la Farmacia o serán resguardados en espacios (bodegas) que 
garanticen condiciones de seguridad, acceso restringido y bajo lave, para evitar el desvío 
o sustracción ifcita de los mismos. 

1. El Jefe de Farmacia, Jefe del Almacén Central de Medicamentos y Jefe de Enfermeras de 
los Servicios hospitalarios. consultorios de emergencia o clínicas de la Consulta Externa serán 
los responsables de la protección, seguridad y custodia de los medicamentos controlados 
asignados. 

RELATIVAS A PROTECCION, SEGURIDAD Y CUSTODIA 

1 O. B registro de entrega de recetarios debe reflejar la información siguiente: Fecha de Entrega, 
Nombre del Servicio, Clínica de Emergencia o Consulta Externa, Serie y numeración del 
block: de recetas a las que pertenece el tiraje, así como el Nombre y firma de la persona 
que recibe. 

9. La entrega de los bloclcs en blanco de las recetas médicas para prescribir medicamentos 
estupefaciente. psicotrópicos y agregados deberán ser anotados en un Libro de 
Psicofrópicos, Estupefacientes y Agregados donde se refleje la información siguiente: Fecha 
de entrega. nombre del servicio hospitalario, consultorios de emergencia o clínicas de 
consulta externa, serie y numeración correlativa a la que pertenece el tiraje, nombre y firma 
de la persona que recibe. 

9. Los Jefes o Encargados de Almacenes o Bodegas de Artículos Generales de los Centros de 
Atención deberán establecer un registro de entrega de los recetarios a los diferentes 
servicios hospitalarios, consultorios de emergencia o clínicas de consulta externa, según el 
caso. 

RELATIVAS A LOS CENTROS DE ATENCIÓN {HOSPITALES. UNIDADES MEDICAS Y CLINICAS 
COMUNALES) Y CLINICAS EMPRESARIALES. 

8. Los talonaños o bloclcs en blanco de Recetas Especiales para prescribir estupefaciente, 
psicotrópicos y agregados en blanco, deberán ser controlados y distñbuidos por el Jefe o 
Encargado del Almacén de Artículos Generales del centro de atención. 

NORMATIVA PARA EL CONTROL, MANEJO Y REGISTRO DE ESTUPEFACIENTES, 
PSICOTRÓPICOS Y AGREGADOS EN EL ISSS (Pág. 9, 10, 20, 30): 

... viene (Solicitud de lnfonnación No. 5679) 
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ce. archivo 

Atentamente, 

33. La Calidad del Cuidado de Enfermería en la atención directa, se proporcionará basándose 
en el cumplimiento de los objetivos internacionales para la seguñdad del paciente (Anexo 

g. Velar por la seguridad de los medicamentos en cuanto a resguardo, vigencia, 

conservación, preparación y administración efectiva. 

f. Cumplir con las recomendaciones de conservación, almacenamiento y custodia de 
insumos, medicamento, mobiliario y equipos bajo su responsabilidad. 

25. El personal de Enfermeña de los centros de atención del ISSS está obligado a cumplir los 
siguientes disposiciones: 

NORMA GENERAL DE ENFERMERIA DEL ISSS (Pág. 15, 17): 

9. Es responsabilidad del personal de los Almacenes Regionales de Occidente y de Oriente la 
custodia de los medicamentos controlados durante lo recepción, traslado y entrega a las 
farmacias de las Zona oriental y Zona occidental del país. 

... viene (Solicitud de lnfonnación No. 5679) 


